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SE PUBLICA LOS HARTES; JUEVES,’ VIERNES Y -DOMINGOS. ' V

Laá leyes y disposiciones generales del Gobierno, son ( Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Sécre- V Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije Hricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella:, y desde cuatro dias despues ; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-4 Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para tos demásipuebtos de la misma provincia. (Ley dé 3 i necerá hasta el recibo del número siguiente. J dernacion, que deberá verificarse al fipal de cada año 
de Noviembre de 1837.) 1 1 económico. uf . ; ■

PARTE OFICIAL,

PRIMERA SECCION.

^Gaceta de¿ i9 de Marto.J

Ministerio de la G-obernácion.

Circular,

El art; 31 de la ley provincial dis
pone que las. Diputaciones se reúnan 
necesariamente todos los años en la 
capital de la provincia el primer dia 
útil de los meses quinto y décimo del 
año fconómico; pero como la reunion 
quea principios de Abril proximo debe 
ceiebrarsé alejaría de los respectivos 
distritos durante las elecciones de Di- 
puiados a Cortes á los Vocales de la 
Diputación, impidiendoto'' ejerper su 
natural influencia en esta clase; de 
actos; y . cómo además los Diputados' 
provinciales han de concurrir según 
lo preceptuado' en la ley electoral, á 
la Junta que para el nombramiento de 
Senadores debe tener lugar al sexto 
dia de verificado el escrutinio general 
en la elección de Diputádos á Cortes, 
que corresponde al 16 ó 17 de dicho 
mes, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que las Diputaciones 
provinciales célebreii esta segunda reu
nion semestral inmediatamente des
pués de la elección de los Senadores.

De Real órden lo digo á y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V'. S. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 187á.=Sagásta.==Sr. Gober
nador de la pro y inciá de.....

SEGUNDA SEGCÏÔ^

NbM. 2.809? '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración de Fomento.

Ne^ociado^^uas.

Habiendo presentado en. este Go

bierno de provincín D. Cipriano Te
jero, vecino de Madrid, una instancia 
pidiendo la concesión para deribar 40 
litros de agua por segundo de tiempo 
del rió Pisuerga para el abasteciinien- 
to de esta capital; he dispuesto se 
anuncie en el Boletín-q/íeial conforme 
con las.disposiciones de la ley de aguas 
vigentes para que los que se crean 
perjudicados en sus derechos con Mal 
concesión, lo deduzcan ante mi auto
ridad en fet pláib dé 30 dias, contados 
desde la Techa de éste anunoio.

Los planos y:dem^S documentos del 
proyecto estarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento de.esta provincia 

; para los que tengan necesidad de en- 
tera rse de ellos. !

Valiadorid’‘ 18 de Mirzo de 1872.= 
EI Gobernador, Pedro Ollér y Cánovas.

‘ • NuM. 2.824.

Don Ramón Crespo y Í^icentef ^boffado 
del Ilustre Cole¿^¿o de^ Mad,rid y Juez 
de primeri instfincíz del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de llalla- 
doiid.

Por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Francisco Encinas 
del Caño (a) Faico, _d.e tiácioMcjedór y 
vecioo que ha sido de esta ciudad, 
para que á término, cíe nueve dias 
comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á responder, á los cargos 
que contra él resultan en causa cri
minal que instruyo a testimonio del 
actuario que refrenda.

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Marzo .de mil ochocientos setenta y 
dos.==Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Manuel Rodríguez»

1. . NuM. 2.811.

Don Carlos de Sanjuan y Boubier, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. .

Por el presente hace saber: que ha
biendo cesado del cargo de Procurador 

de este Juzgado el que lo era D. Leon 
de Vega Criado y trasladada su resi
dencia á Ia. ciudad de Valládólid, de 
conformidad cop lo que establece el 
artículo ochocientos, ochenta y cuatro 
de la ley del poder judicial, se notoria 
tal circunstancia por este-edicto á fift 
de que todos los que tengan qué ha
cer reclamaciones contra el expresado 
Procurador las ejerciten dentro del 
término de seis meses, contados^desde 
lá inserción de este edicto; en la inte- 
ligencia'que de así no vérificárTÓ lés 
parará éf perjuicio pue haya Íugar.

Dado en Villalón á catorce de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.=GáF- 
lós de Sahjua'o.=Por su mandado, Joa
quin de la Riva.

—   —b B ■■»   --UI

1.1. i...

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P'alladótid. '

La Dirección general de Retítas,don- 
fecha 1^ del actual me díícé lo si-. 
guiente: .

«En el Sorteo celebrado en este dia ; 
para adjudicar el premió de 6á5 pese-

NuM. 2.791.'

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de áú mañana, y ante los Alcaldes de los 
pueblos queiá continuación se expresan, tendrá lugát'la'enbgeriácioh en pú
blica subasta de los apróvechamientos que les han sido concedidos, bajo el tipo 
presentado y cuyos pliegos dé condiciones estarán de manifiesto en las Secre
tarías de sus respectivos Ay unta miemos. , i , ;

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Tordesillas. . . . ; . .j 

San Roman de la Hornija.. . j

Los pastos de primavei;a del monte ti
tulado Navales y Molinillo. .

Los pastos, de primaverq. del monte 
titulado Aliséra. . i . ...

350

100

Vallad<jlid 15 de Marzo de 1872.=El Vice-presidenle, Fernando Arévalo 
Miera.=Juan Callejo, Secretario. , -

tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y Patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premió á D.^ Juana’ Alonso," hija 
de D. Manuel, M. N. de Lerin, muerto 
en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique ea 
el Boletín o/icial de esta provincia 

Apara que UegueLá aditicia de la in
teresada.

Valladolid 15 de Marzo de 1872.= 
í P. O., MaximinosPcVielaiZ .

ADMINISTRACIÓN ECONOMICA 
de laprovincia de Pall^dolid.

Sección 5.’=Negociado Personal.

Por Real órden de 9 del corriente 
ha .sido nombrado investigador prin
cipal de Bienes Nacionales de esta pro
vincia, D. Felipe M.* Ibarra, de cuyo 

‘ destino ha tomado posesión en este 
dia.

Lo que he dispuesta se publique en 
el Boletín o^ciál pjaraMtoiiociinieiito de 
las autoridades y pueblos de la pro
vincia. . ;;".'V niupG’d, j jr Í

Valladolid 15 de Marzo de 1872.= 
' P. O., Maximino P. Vela.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

^ C^MISIO!^))|*En»S^BlTE. , )
L^T^,^ific8i^..i^9s 5g^^0Be¿>nlr{buyejtes por territorial 
è ep/¿slk^rovi4icS< cpie ptt virtud |iè las- red^^^ciones hechas por 
& vbriosiipte|)esados/ se ^ubli^a en el l^OLÉ^^z oficial en cumpli- 

'’^ . w^n^^ tjo/>ch'^jiiMistp^ ’^c’Fr^ el arU^,',4«^Oj^æcional de la Ley 
electoral.

Número 

de 
órden. NOÊBÉË^. PIÆÈLbs.

,-..Cuot^ 
anual,.

Pesetas.

TOTAL 
general.

Pesetas.

1 0 Toribio Lécánda. .
orí!ú>¡í)‘í bonaoen:

Sb , : » íS 

-ruuiC’ 1 

cu gbí* “bukW^pkWo'.'’ ¡3

p^eñafiek. . • ■ . • 
t( ya);lad91id., . , • 
,,¡/.í);s&ue.vilia3..,..• 
^ítóíñH-ilq^tísgAJ'^va. . 
í-ACigales.'.;:-,. --’*- 

’ j Villalba; del.-AJcór.
.. ./Quinta nil la .de Trigueros

mil

1 Valladolid 
» obii nano:! .•yV|ll«es^r’ 
zrñbl^ ?d . MoiaUs.. .i:

i.pd 3*
tú ¿ Mini

0 U p í

ii 4? y

5
6 

/:7n/

ATórd^humos. . ,j • 
’ ’• jVaHadolid

JMiguelLHeFrero Lopezq ' •’< Vozueíó'dé4á Orden..

i^l

if

tino í .-5 üCj^U. Oí, 
; í- \iñ'^-
Conde ’de Adán^dí

(
Villábráginia*du'uí 
Villaiga>rcía.v? .Le x 
Villajár. Git.d.'i-íík-

1 m-, Rueda:. .u,p- 
mvAiAV LViHaverde.’. . .

i

Jb ..V?; U : i ni L 

D. Antorno'Onit Vegd 
I’darqués d^, VaJderas.

^;(^lgfVa.»i1?n^9riV-b-l

Duque de Osuna

9 D. Camilo S. Roman 
!íiüS-

; 1.1?

el.

José Serrano
.BT ib-J ' \

:.í/-¿Zarza. .
. ZSiete^gles’iasJi. *í 14': 

3 [ Vallúdolidi i - Jo.:“> ,¿
(' .WáUadpl'id. v . ;•■)•?;;.•

JcMHPW‘;^’r:óz Lo

í Herrín. • / ' ’ 
zBustillo'.4 .

’ ( Mayorga-;- . 1-1; /• > ■,-

• |Red.cç3a^dç.LRpy3, 
¿Bolaños
Rioseco

q kyillalán.. • • .
! , kSania Eufemia.
b ^WiHatbáldbijAlQQr- ¿

José Maria S&mpruù^‘. ^

, yyillavitíe|^^(^it^<;,V 
dt Iplazuelo. . .
?/Vimfrecbq?..,q . 

¿Torrelobatory .
u Riosecó.’. • • 
(Valladolid.. .

V sV

6025 ), '^

'1368 /
99/ ' 

n925f ^^<«’

382)
3170y

, i .121 k '/ g}.
„i-?8^/

"^ 43'4/'''^^^^
4 ' >3Í3'6y -'t''.>in‘.i 
iP.. 1'834/ d-b

■ 4189)

’‘''""'1'8r'‘ó447 
- 998)''' "

90y!H'U‘ÚH
> •jí4750(a'.,:47Í0

351.4) - /í~¡n 
'’’'j’á'Ó'pí '!457f4

h'3854)f-' í’^^^í^ 

c-. . 39901,;P ;3996
,.453\,.c,

327
. 6i2 

. |]%,..3866

$, \iv< .36 M AV

1759

Número Cuota TOTAL

de
anual. general.

órden. NOMBRES. PUEBLOS. Pesetas. Pesetas.

24 . D. Simón Cano Barcial. . Torrecilla de la Orden. . 2449 . 2449
25 Conde Guaquí.. . . . . Arroyo. ..... 2415 2445
26 D. Paulino Flores.. . . . Siete Iglesias. . . . -. 2397 23^

27 Juan Fernandez. . .| Rioseco.,. . . - . -
Valladolid.. '. . .

1665
712

|f;;á3I7

28 Francisco del Campo. . Valladolid 2375 2375

29 Máj^imo Clemente Herrero
Cuenca
Tamariz#

1729
590

j 2319

30’. Marqués de Malpica. .' .
Casasola. . . > 
Valladolid.. .

1823
463

j 2286

31/ Di Cesáreo Gardoqui.. . . Monasterio dé Vega. . 2240 2240
__ Vice nte-Xiaad-r i 14 ero..... Rioseco...... 2165 2165

' 33 Cándido Gonzalez..#: .
Valladolid 
Bamba

1271
866

j 2137

34 Marqués de Cilleruelo. • Bobaililla# . . • . . 2128 2128
.■-.35:1 D.'Manu.él Reinoso. H. - - Villáfrechós. , . . ,2126 2126

r: 33 Fraricisco. Arévalo.. , - Rueda. . . . . . . 2074 2074

„ Jps,ê^,.i^^r^'a daño.;; . . • Vdlanueva de Duero. .
.Valladolid.- . . . ;

• 1055
1012

1 2067'

38 Juan Franco. . . . • [Aguilár de Campos. . . 20S4| 2054
1 Valladolid . . . . # 5 2-2 j

-.39 Conde de Polentinos.,. . * ¿Olivares...... • 515 1947
.t: :!ÍO¡; 7.1 ' 1 Pollos. «■ . . 8504

ci". - - /Villacid. 1255\
Oh a.'- i r ; Ci; if ' Castroponce 219 1

7 -U < ’ó -’..ti , La Union* . ; . - . 1711
iBecilla 21

^6 D. Carlos Palmero. . •. - /Ceinos................................... 11 >1931
.¡; ; ii.;,.'; «iíC íVillabrágima. .. #.., , 1691

• ■!!'". Ii!< • ..iV'AAa ' - ic / c ^Morales.. . ‘ C
Tordehumos. . 66.,

yViHagarcia;;'''Í- ’̂'Í

■Hk ; -Victor La;za. .
í Renedo.. . 
(Valladolid 647 )

.Marqués; d.e C£iu¡(ara,3a,. .( ;
Velliza.. . . •?«<’/’; 

(San Marlin de Valvení.
1879 .136.9) V®'''

43 0*1 Vicen te PjielaCuádrilléro [Rioséco. • 186' 1 '1861

Báltásar 'de la Red. . .
íCabtízorí. . ;-' . . 0
(Valladolid..: . 4 . .

1634) 129)^'^^

dèlestuio Üü^ènas. .
118) 

'1.063 ¿
f Villa verde. 

.¿Nava..' 45''

46
4^ '
48

12
<: ïKi

13

1
14

lA-.

16

.17, 
Í8

20

,21

23

Joaquin Velasco. i „,4 Villalba del Alcor. .
' ** /Quirilanilla de- Arriba; 
( ■ lQuintani.l4:3i) dp Abajo»;.

1 Valbuena de Duero. .
VRetuerta. .

Excmo. Sr. D» Milian Alonso, <Sardoncillo.
• «‘tônVafes. •

D. Benito Diez del Rio

Miguel, ,pqe5f>^,,^j,

Conde de Castroponce.

D. Julian Medina.. .
José Garrido de Toro.

Duque dé ÁlbáV ? .'^ 

Marqués del Cid. . 
d. TManùeï’pejgatÎo/lsÎa 

Laureano Melero. .

i Cojeces del Monte.
/1 ^an ubáríclzh * ;• ■ 
/Valladolid.. . -
.¡Nava
/ fresno, ebyiejo.- ,, 

VaHadolM- • 
/Medi/^,^el /la ñipo

eUWSvS-nby A .
.iCúbillas. .
■4 Upoïtes^ r -y-i--v'...•*“ 

i Valladolidj..
Rioseco.. •

z Villavellidi.. « •
, ‘/'Álmiráz. •.

, á^San.^Qel^rián^^^i. 
piola, .j.

ií¿Ur,U©naí¡!>d A
■ ‘'/Alaejos.’. >
f Í Vil la y ¡cé4i^io. ,■... .
1’4Bécil'Ml’. Í . .

( Villacid.

11

Marques de Alcañices S
Ataqúi^nhs. b nxitj/ / ■ 
Becilla dU'VaîdbràTÎiiBy 
Fuensaldaña. .
Válladolid.. . . .

Juan Manuel Caballero. 
Ajig,el Sa ntúbp ñez., . *

Béniio Martinez Jover.

(■iVl^dina. .
iTorréci'fFâ de la A’Uadésà

261 
338,/
482) 

'923 
2252) 
36531

30/ ' 
, ^ AOJ

6941 
458^ 
295$
5501
1284

; T'o^'f 
437/

3004( 
í 1^47).
.1.1.40

1,660) 
ul21

1046* 
- -t42-/

2851 
27911

3657

3653

3*5.87

3004

;29,^p

28'60

2851
2791

21 2758

26341 2634
/3«)" »58« 

'’2490 1^3/ 
988)

1 b470j4GV 
.2'251/ '2477Í 
690\
104/

49
50

Mariano Lozano.

Marqués del Treyolár. .

. VaUaddlidl . 4 
.Zaratan.tj-...
1 Za rza. . . . •

* 1 Valladolid. . , 
^Cabezón. . • 

. [Valladolid; •
( Cáslromonte. 1 

’(Valladolid.-. .

'17'4'9*
•♦708

■ 81), 
.5^,1 t

. -8641
' '134;

47'49'
1708'

Î670

■ ’ 16491', 1649

‘sil! '®«í
''''V'aífádótid 1'8' deWrzo dé’187 ^.=:Juan CaÍlejo.=V.«. BfeEl Vicepresiden- 

té, ‘^Éélrñá’háá'A'réVa’lb' Mibíá?''

PAKOSE DrARÍj^OíláWÁx

Debiendo procedérsé’á la enajená-í 
clon de vanios efectos in Útilt's dé d icho 
estaBleciraientoUe convoca por el pre-' 
sente anuncio á’ una licitación con sup 
jebion arias-reglas siguientes: p i ’

1 .’ La subasta se .iverificará un lÚ* 
oficina de esté pairqué-á dás‘’d0eO Hel 
Jia: 30 de Marzo Gorriéhté, en cOyó 
punto, se;hallarán de manifiesto' lanfo 
eL\pi^ó' dé condiciones cuánto* 109 
efectos que se enajenan.

2 ." El acto se verificará mediante 
proposiciones á4Üegladá&¿al formulario 
Y pliego de condiciones que se, injertan 
a continuación'. ' .
''^ ^.‘''‘''Los^^licltadoreV 'que suscriben 

las proposiciones admitidas deberán 
estar preseii;les ó I eg aImcnAC represen
tados e^ ^|| a(|tp,de la s.ublasts,coa . oh-! 
jeto de dar las aclaraciones que fueren

t necesarias sobre sus prqpqsiciories y, 
E caso dejrempte aceptar y firmar el acta.

de adjudicación,
Santoña 14 de Marzo de 1872.—El 

Capitan Teniente Secretario, Juan Ro
dríguez, Sánchez.

Pliego di candiciones bajo las cuales se 
i saca á pública subasta d bronce, latón, 
Í cobre, lena, sílice ^'piedra de chispa^, 

y^ddrib que ha producido el desbarate, 
de inontajes ÿ piezas inútiles para el 
servicio del material.

,4,.* ^Considerando qué’ dividi,eníljo 
en diferentes lotes los .artículos que 
abraza esta subasta podrá estar al al
cance de mayor número de licitadores 
eón beneficio del Estado, sé Gubdividen 
en la forma y manera que á continua-
ciart sei ex presad:

< firimíT Íole.

«»f t

cSc compone ;de 73 kikigraniosiide 
bronce, valorado en 62 céntimos de

MCD 2022-L5



R?>W !?r ,M<?i^5®FP(^.?;?iiM}?S’;?’íl9,?(lo 1 npíp^ P^/^Pi^dd^P. se. pbtuvie^e. de Ip.^* 
’ IS,?/!?,"',«■?! $.Jilt?» I «ii^qíw»^,fe i PmWPWÀ»»•,áííiÍ? is it ■ «HOT/Üt 
RPÎ® ;?-,f’il? Mlp VTO?’ IM K' ils'’’!'???’, ; defijijir^i.eus, l’dg^i^fti^la„,¡dq(,ei ses,a¿ „ 
c^ eqoire f» una peseta 25,céntimos ki-. H uiitit^aj, f,, , ,.■ ,,f j,^ ; ?‘ i 
lógramo, siendo el importe^ tqtai de^ i
estedptg^f,20í^,¡pp,set,as-i^2 céntimos_qjue 
es el precio limite á que han de suje- 
tarse las proposiciones. ■

Se.^P-,ndo io¿e.

Coniprende.-»54‘2. 'qui>n;t4!es métricos 
90 kilogramos de leña, valorada en 56 
eéoti^^>t^m»W}^«V mé- 
trico, asi-euihi-W-Vo Vál^ fiít^ á 24 pesetas 

2j,cénjtim(Xs,)SÍend<j tamhien dic^a j<y9jn- 
tijl^.tryl p’'l‘<ciq, Ijíqiit.q pqpa,,ila^^'>prjqpoí- 
si^’W’-b .rzotq t /

‘ lercer lote.

Lia forman 3,0: quintales ¡métricos^ de 
sílice (piedraOd») chispa), valorado en 
85 céntimos de peseta el quintal mé-' 
trico, ascendie.ndíd! su, importe á J25 
pesetas 50 céntimos, preciodímile para 
las proposiciones.' <

Caartpíoíe. '

.Xo componen.15 quintales métricos 
de vidrio verde, procedente de grana
da de Snhrto. 'valdradó en una peseta 
80 céntimos el quintal métrico, siendo 
el importe de-pste lqt.e 27 pesetas, á 
cuya cantidad deben sujeiarse las proT- 
posiciones como precio límite.

2?' ’La,sul)istá se verificara por 
lotes separados o é’n dótá'lidad si cÓn- 
vinie.sé; .tjg.’íi). (v^Poonente, en cuyo 
ca,so go^a.rá de, preferencia.; sobre los 
d^más cue ío^s h ígan, por separado.

3 .® La subasta tendrá lugar ante 
la'3 un ta' facnli.iíiva'y é.onómica Je 
este parque á la ; de á las del 
corriente año.

4 .® No se admitirá proposición al
guna qüe no venga en pliego cerrado, 
no cubra él. precio límite y se ácoinpañé 
el documento que, aéredde haber he
cho el deporto en nif.^álico.,del 5.por 
100 del valor á que. asciendan los 
efectos qué desee rematar (en la caja 
dél maVefial dél éxpresádó parque en 
vista de no existír en ' la localída’d lá 
Caja de la Administración económica) 
y ®®.^®f^dr®S’^J¡9 ■?’' nioJ.^lp ide iprppo- 
^i^i^l*^ 5^9.,^®;p’^9’^b,paña, á este pliego 
y cuyos depósitos les serán vueltos en 
el acto al proponente que no haya 
causad^remgté, ^uedaiido. en depósito 
como ^rantíá la de jos licitadores á 
quien se léáhlí^ai admitido la proposi
ción, los cuales adeníás de dicho de
pósito deberán.fonnalizar un docu- 
10 tJ-3«« oX ito?. OU .5 'H-'V.L . 
mentó en que se comprometan a reti- 
rar lbá'>&féblosi<|ij^<ldhayáW «sido ’étífn- 
^ÍVí‘í^5’X’^y‘9;^-«P^^9‘Je ^u importe 
^^^ ^H^S^ les sea comunicado en aprop 
baciÓn supóric)r ejué* dehé esperársé 
pá rxi considerarse Ílléfinativaniehte ad ? 
j^c^M^’ iíi^hp! :Í/?R“1^"^°iJe.hejçà ser 
redactado en pa jel simple y con gít- 
rantía de un fiador á saiisfáccioh dé 
la-íJuntá.:''--. é i,AA ’Hr ■';;,1

; ^'; ;Si.5eqlre,j|qs,ípyqpí>nentes., hu
biese dos proposiciones ó-mas iguales 
y admisibles convendrán Íos autores 
entre «1- por el término de quince mi-

A‘p.,iia.^.p’:«P?SiÇWejà se.^pie^^.-.
1 f^pi^:^'^ '?;'ÍPÍIP^ clicha ; J.' Piedja .hora. 
■ antes del remate sin qui pueden retí ., 

rar^e Ias presentadas, nij admitir otfas 
despues de abierto aquel. q

7 .* _ Antes de, abrir^e los pliegos por, 
i drán sus autores ó representantes au- 
1 torizados legàlwmifè éxpo'rier á la Jun- 
i ta las dudas q^^j^^le.of^zcan y pedir 
í cuantas explicaciones crean necesarias, 
; en ehcáncepioVde. tqsue abierto eKpri- 
. mer pliego no habráv4ugar á observa

ciones ni explicaciones de ningún 
géiifefO. ' ’‘‘^'®

8 .^ El pliego dé condiciones, mo
delo de ‘ priipoáicioh y Jemas antece
dentes relativos á la subasta se halla'* 
éan dé ’ñiañifiesVo eh la Secretaría dé 
lá pre'eitada .Junta de nueve á doce dé 
la mañana ÿ-dè una á très dé la tardé 
éri los dias ’úq féfiados, para qué'pue
dan enterarsé las personas que gusten 
interesarse en la subasta, teniendo 
por ló tanto á lá vista en las mislnas 
horas' y con^enientemente almacena
dos los artículos propUestós pé‘ra lá 
venta.

9 .® Los efectos rematados les serán 
entregados á los interesados tan luego 
como,sq reciba la aprobación, superior 
satisfaciendo, estos, su imporip. .én el 
acto de hab *rse terminado la entrega 
de jos que ,lf s, .hayan íido jadjudicados, 
en! el bien en ten,dido/qua será de cuenta 
de las ,misni;is,';los gatips que Ocasione 

eli repeso y remoción de los efectos, 
asi- .como el tras por te, ai punto don,de 
les convánibseiel contiüeirlos.

10 . El remate noficendrá efecto' 
hasta que no recaiga la aprobación sut 
perior, quedando sid embargo el lich 
taidor tá quien se le haya adjudicado; 
como mejor postor, en el compromiser 
de no poder retirar su depósito hasta 
verificár la entrega del Ihlé Ó lotes ad
judicados igualmente qué el documen
to y garantía de que se trata en lá 
condición cuarta de ests pliego.

Modeíq. ^^e ‘pro^Kt^icion.

Ei q«q, suscribe, -,vtA^ino.uJe........ et.- 
terado del anunçio y .pliego dé condi
ciones para contratar en pública lici
tación lá vénta de..?,'sé* ébm‘prómete á 
satisfacér por la....... cantidad des....'; 
pesetas y GéntiniôS'(èxpFésàndo en le
tra). acompañando la garálmía exigidal 

' ' i li;? ; Fecha5y firma;- • 
Santoña 14 de Marzo dél872*.=iÉl 

Conhsarióde OuerraJ PideiCastánd.
- d r’e (c ■••1 'li.-An./d ..¡.m-o

.^^untam iento constitucional de 
Montemayor.

Habiendo sido anunciada la vacante 
á la plaka de Médico-ci ruja ño titular 
de esta villa .éon fecha 2Í de .Julio úl
timo con la dotación anual de 75Q pe
setas porcia asistencia, á 52 familias 
pobres, fue agraciado él profesor bon

Eugenio Vergara, mas comb no se haya - 
; presentado en tiempo oportuno á es
criturarse pará éf Je^empeçp d^^i carjf 
go que le fé conferido, se anuncia
nueva vacante à fin de que en el tér
mino preciso de 20 dia'î, çjvniii^cfcjf-dpsit:; 
de la inserción de este anuncio en el 
BSielin djficiùl ùë^ laÎipràvii'WiaL preiRfi- t; 
ten los aspirantes à ella sus soliciiudes 
dèhidartiCnte documentadà's en làSe-

i cretaria de esta municipa¡idad, (fajo* 
■ eL.lipo .y-Asistencid~-refei:ida.,. .pues -pa- 
‘ sadps,se nróyeerá. ; i

Ll proíesor que_.fuese agra.cjado po
drá Cbntraiér'südasisték^eiá^cón.loá deUi 

mas • v,©<i.i«<|&—pud-re+rt-eé—-en- la—forima— 
; que mejor ¡á uno y oitros convejga, 

ppes consta, este pueblos de unos 220 
vecinos pudientes.

■ Montemayor 12 de Marzo dé 1872. 
=El Alcalde, Facundo Olmedo.=Por 
su mandado, Pedro García, Secretario.

Alcaldía constitucional de '
' ' Padilla de Dueró.‘'^ -

El dia 13 de Marzo se ht marchado 
de la pasa paterna Sebastian Zarco', y 
no sabiendo Isu paradero se encarga á 
todas la.s autoridades (lúe,en; caso de 
ser habido le presenten á disposición 
del Alcalde,de Padilla.

" Señas de Sél/astian Zarbo.

Edad 17 años; estatura bája, color 
”'8r^’^b’ P®^b ijó lleva pantalon de 
cásiaria oscuro, chaqueta de color de 
P®®®i> y® usa la, y remendada,, una gor
ra negra y borceguíes negros nuevos.

'Padilla di ‘Dinero 14 de Marzo'de 
1872.—El Aiííaíde, Santiago de la Gal.

NuM. 2.774.

Ayuntamiento constitucional de 
Marzales.

Para poder confeccionar con acierto 
el repartimiento que ha de servir de 
báée para la Contribución dé inmue
bles, cultivo y ganadería en el año 
económico de 1872 á 73, se hace pre
cito que todos los contribuyentes de 
este término, municipal, presenten ¡re- 
lacidríes duplicadas eh la Secretaríe 
^. ésté A^uhf,ámiéntd‘dél ípovimienio 
qüe haya tenido'su riqueza ó trasla
ciones de’dóminio; pata lo cual se seña
la extermino de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín q/icial de la provincia, pasados 
los cuales no searán^oidos los intere- 
sa dos.
''''Márzafes 12‘de tozo de 1872.=E1 
Alcalde, Dimas Alonso.=E1 Secretario, 
Julián Alónsó; '

yf’•^~~r—fr—♦t?t-«—Mr-rEl A

'''" Num; 2.7677' ' ‘ '

Alcaldía constitucional de 
la Seca. '

En cumplimiento' á lo dispuesto pol
la superioridad,'û30\designan los loca
les en que tendrán lugar las próximas

^elçcpjpnes de Diputados à Cortes y 
compromisarios para Senadores en la 

¿fbr(íJál^tói¿É4cí.. r/.:J Z.y

Coleg-io del Consistorio.

Sàlort altó' sito en esta Casa Cun* 
sis tor i at . .

Colegio de la Escuela.

Planta bajá dé la EscUéla dé hmoS, 
,-Çalle deJXrjstó, num, 5.,

Lo que se anuncia al público á los 
''eféctos consiguientes.
. z,Va>SeG^ ;tO/4e Marzp(de 1472.—El 
.-^UíaJde^Ea.tjéhatt.Mmin^ ..

- ,NuM.. 2.775- ; ; , -

.Ayuntamiento éonslilucional. ■ de
■ Piñel de ^d^rrihá.

Habiendo de 'ocu'párse ihmediáta- 
mente la Junta pericial dé éste distrito 
a la formación del apéndice al amillá- 
ramiento que sirvái de base para la/ 
derrama de la Conlribu.cíon territorial 
del anb económieo de 487 2-7 3q se hace 
preciso qüe todos los Veninos y hacen
dados forasteros que h^yan’adquirido 
ó enagenatdo recientemente en este 
término jurisdiccional alguna ciqiueza 
rústica,' Urbana ó pecuaria, presenten 
para acredítárloj declaraciones jurada^ 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntanujepto.en el; término de quince 
(lias, contados desdé el en que se in
serte esté anuncio en el Boletín oncial 
tie la'provincU'..

Dado en i^iñél . Je ; Árrjba á 12 de 
Marzo de 1872.=El Presidente, Anto-; 
lin Fer.nandez.==:PoinacuCTdodel Ayun- 
tamiento, el Secretario, DOnató López.

Coiji el'própio objeto y eh igUál tér
mino jinyitan los Ayuntamjen.t9S de los 
pueblps siguientes:

Ga^Uiejorp ‘ . 1 _ j
Careos..-. - i - - Hv
FuentéG¡médól'' >- 
PqrnijlOs. ' ' . LJ 
Laguna de Duero. * j . ¡ 
Mqpt^^iégrq-; r 
Ijlontemayor. > » j » - • ; j 
Rábano. «1; « 7 
San Salvador.' ' 
Iraspinedo. ' < , ’

Torrecilla de la Orden, 
Vajdestillás. i* . '

?Jv,^.,2.81j$.

Ayantamiento \constitucional de 
Quintani/layc^e ^^'^tfjo.

•El Ayunta mieptp. que pepsidq tiene 
señalad,o,..pl lqc¡al„4el Consistorio.pafa 
las .elecciones de ^Dipulidos 4;C(hj^4 
en estq VÍJI3, dqnd.e, lo§ el^ptor^s je la 
mispia pu,eden,;acuJir CDn.rqmodidad.

Quintatnibá de Abajo 18 de Marzo, 
de 18J^,.œEI Alcalde, F,rancisco Calvo* 
==Indaleciq Nieto*. . _
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

3 fiêiiD
SECCION QE CONTABILIDAD.

Semana <ae terminó eí día 84 de /Petor^m de 18^8-

Nota "delis'gastos ocasionados en las obras .municipales .que se hacen por 
adp?Á*?jstraci¡on durante la. senxapa antes indicada. • . ; 'o’

ban de tener lugar las eleúciortes parsí 
Diputados á Córtes; el Ayuntamiento 
que presido ha acordado elegir para
a celebración de las mismas la Casa, 

Consistorial, en virtud de componerse 
de un solo colegio este distrito muni
cipal.

Valdearcos 17 de Marzo de 1872 = 
El Presidente, Simon' Aguado.—El Se
cretario, FranciscÓ Esteban Irigoyen.

ciones cíe Diputados á Córleá, sé cele
bren como las de Concejales úllima- 
raerite verificadas en un solo colegio,en 
la Sala Capitular, denominado Casa 
Consistorial.

Siete Iglesias 16 de Marzo dé 1872. 
=E1 Alcalde Presidente, Leandro Aloh-’ 
8o.=Francisco Arce, Secretariat " “’^

Num. 2.796.

oai’í

DESÍG^ÑÁCION DEL GASTO.

JORNALES.

Pei.s Cént.s

MATERIALES 'RASPORTES, TOTAL. Num. 2.819., Ayuntamiento constitucional de 
San Salvador.

Pet.s Cent.s '^et ’s i€ént.s Pet.s Cént,s Ayuntamiento constitucional de 
■ < Castrejón. i

Losa y sillarejo para el enlosado 
de la Plazuela del Museo. . .

Id. id» para las plazuelas de Santa 
María y Cantarranillas.. . .

Enlóéadb de aceras de las plazue
las del Duque, Cantarranillas 
y Santa Cruz...........................

Trabajo8.de viverOi y arbolado

Id. de reparación rie la Casa Con- 
sistorial. . <

Id. páraí sacár piérirá riel puente 
íhrieinBerrocaly 'Cortbdestinai al 

: .gneauíamiénto riel,Esgueva, en 
jel Rastro, . . , • , •

Reparación ñel local Albóndiga., 
""des*Ünarió*á’A'silo de pobres. . 
Derribo dé*“paredes' en là calle 
t.'rieApRíegalado, esquioa á la; de 
,., jjai Sierpe,, des,tinajndo,,lo?i /na- 
i., JS.WÍ®M 1??. ?^®'^ ^.^*Æ?t^ W 
Reparaélon de fuentes y cañe- 

rías.'.
Tràypièrfcè’rié'tnfateriales’parà ern- 

¡ipedrados de calles, b i- .^iju . 
AdnPé*’íl\'^Véamino de las,afueras 

del portillo de la Merced^., .
Id. para ej . encauzamiento de 
*“'Es¿ue’Vá *¿h él Rastro’’' . 3 • 
IdJriri. ido id.' 1 ; . . ‘

77

27

39

El

Reparación,deL,camino desde el 
,^,^ó.riiho ¡dé la Merced ,á las 

Tuertas de Santa Clara. 90*49
Id. id. desde el Puente, raítyor á

Cigales.. .' . 83^*97
Encáúzániterito del EsgueVá en 

el Rastro. . . . . '.*' ;. • 144 «
Reparación de adoquinado en 

las calles de la Pasión y'IObis- 
po, y empedrado de las calles 
de Galera vieja, Salvador y 
Plaza mayor. . . . . . 96*50

Id. de adoquinado en la calle de
5Ù «la Pasión. . . . . . . .

Trasporte de materiales para em
pedrado de calles. 'I ' >■

Reparación de herramientas dé
Parque de Policía, ,¿ ,; >; ¿ * M»

Totales.. . . . 901*36

Valladolid 26 de Fpbrero de 1872.=
Alcalde, Genaro de Cos Santillana. ¡

NuM. 2.691:

■ ’ 'Alcaidia ^bonstituoional de 
Medina del 'Campol

Eri la tarde de ayer ÿ hora dé las 
seis a tas siéte de la miáma. ha dééapa- 
récido dé la Alameda titulada El Chor
ro una yegua der las señas que sé citan 
al fifi él, propia del Guarda dé Campó 
éri eáta villá^ Juan Velasco. Lo que se 
háCé públicó pór medio del Boletín ofi
cial para conocimiento’dé los Sres. Al
caldes, con objeto de que avisen a esta 
Alcaldía si llegasen á adquirir alguna 
noticia relativa á este asunto.

127^50 »

178‘75

88‘25

"7‘50

»

8 'i>»

»

Éste Ayuntamiento ha acordado que 
las próximas elecciones para Diputa127^50 ■

3O5‘ÔÔ 9 305*55 dos a Córtei y Compromisarios para
Senadores, tengan lugar en la Sala 
Consistorial donde pueden emitir su

> 178*76

113*75

sufragio, todo? los electores de este dis- | 
trito como único colegio y seçcion.

25‘ÔO Loque se hace saber,al público para 1
' 2Ó‘W:., 28-25 su conocimiento y demá? efectos con- j 

siguientes. , ,
ír-.lJ i’. ■ Castrejon ,18 de Marzo de 1872.=

"'30 » ' »
Ramón de Castro.=P. A, riel A., G., 
yicenj;e Reyi.|la. i ;

. > 9*50 ■ 17*d0’’
• Í = - i ■

NÚM. 2,812> . , , . .

. , 27 »

39-

Ayuntamiento constitucional de 
'Villanueva de los Col^alleros.

» 1

52*2.5 52*25,
Este Avuntamiento en sesión ordi-

» naria del dia 9 del actual, acordó dé-

» 44 » 44 » signar único colegio, cómodo y sufi
ciente para las próximas elecciones do

22. 22 . Diputados á Córtes y de compromisa-
D 39*18 3948 rios para Senadores, el denominado 

Sala Consistorial. =

3 - 93*49 Lo que seianuncia por medio del 
Boletíno/icial, de la provincia para co-

83‘97 nociraiento de los electores de esta

. \\tí\UV.iR’\ 
)) í 44 »

villa.
Villanueva de los Caballeros 11 de 

Marzo de 1872.=El Teniente Alcalde, 
Pedro Luis.=Juan de la Rosa, Secre-

, 1 i. tarip. ; ,
.8 96‘50<;

5Ô »
NüM. 2.813.

20 » 20 » Ayuntamiento constitúcional de

11:» Pobladura de Sotiedra .

521*^0 '177*43 Ï.600‘59 El Ayuntamiento de esta villa ha

Contador, M,,,Navav
■ ■ í-
=V.8 B.''=;=El

designado eL único colegio electoral 
para las de Diputados á. Córtes y cora-
promisarios para Senadores, el local 
Ca?a Consistorial, sita en la calle del

Seríes.
\v.e»\o vwAuV'.

Consistorio.; nb í .
1 y:ib3j

1 Lp que;se anuncia al público para
conocimiento de los electores.

Pobladura de Sotiedra 15 de Marzo
Una yegua cerrada, roja, peli-larga, 

roma, con una estrella en la frente» 
un poco belfa, como seis cuartas y 
media poco mas ó menos de alzada.

Medina dd Gampo 3 de Marzo de 
1872.=E1 Alcalde, Celestino Dueñas.

de 1872.=E1 A-^calde, Damian Pinilla
=Geferino Martín^ Secretario

■o

Núm. 2.794

NÚM. 2.816.

Ayuntamiento constitucional de 
,,^l_ Pdldeareos. ^^

Halláridose próxima la época'en que

En conformidad a lo díspáesto en 
el art. 38 de la Ley municipal, relati
vo á las próximas elecciones dé Dipu
tados á Cortes, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, ha acor
dado que estas tengan lu'gar en el úni
co colegio y sección titulado la Casa 
Consistorial. -

Lo que se hace público para conoci
miento de lodos los electores.

San Salvador 16 de Marzo de 1872. 
=E1 Alcahle, Felipe Casado.=Manuel 
del Campo, Secretario.

ANVNCIÛS PARTICÙL.ÀRES.

Se arrienda una aceña situada en 
Tudela de Duero, titulada Sopeña, 
perteneciente á los herederos de Este

ban Divar, con piedras francesas morí 
demás, limpia y cedazos. El remate sé 
verificará él dia 7 de Abril próximo en 
casa del Notario D. Leon Zamora en di
cha villa, de once á doce de su mañana,.

Debiendo venderse en pública su

basta, ocho caballos de desecho del 
Regimiento de Villaviciosa, 2." de lan

ceros, de guarnición eri esta*ciudad, se 
hace saber al público para que los li
citadores puedan presentarse en el 
cuartel de la Merced el dia 23 del cor
riente á las doce de su mañana en que 
tendrá lugar la venta.

Valladolid 17 de Marzo de 1872.= 
El Comandante mayor, Rafael Reynot.

CASA-PARADA
EN VALLADOLID.

Ayuntamiento constitucional de 
, Siete Aciesias.

El Ayuntamiento que rae cabe el 
honor de presidir,en.sesión de este dia, 
ha acordado que las próximas elec

Desde 1.” de Marzo hasta el
i 23.de Junio se halla abierta al 

público la establecida en esta Ciu
dad en años anteriores, verificán- 
dolo el presente fuera del Puente 
Mayor sobre el éaminó de Prado,

1 núm . 28 .

Las condiciones del servicio se 
hallan de manifiesto en el mismo 
Establecimiento.

Valladolid- 1871.—Imprenta de fianida.
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